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En Za r a g o z a , en la Administración de la inr 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PUNTOS DE SUSCRICION.

MINISTERIO-REGENCIA.

bles:
1.a
2.a
3.a

Nú m . 116.—Ma r t e s 19 d e En e r o d e 1875.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

PRECIO DE SUSCRICION.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Queriendo señalar Mi advenimiento al Trono con 
un acto de clemencia en favor de los que han tenido 
la desgracia de merecer el fallo severo de la ley, lle
vando de este modo el consuelo á numerosas fami
lias afligidas: conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Concedo rebaja de la quinta parte de 

la condona á los sentenciados á reclusión, relegación 
y extrañamiento temporal; de una cuarta parte á los 
sentenciados á presidio y prisión mayor; de una ter
cera parte á los sentenciados á confinamiento, y de la 
mitad á los sentenciados á presidio, prisión correc
cional y destierro.

Art. 2.° Concedo indulto total de las penas de 
arresto mayor y menor y de la prisión correccional 
por la responsabilidad personal subsidiaria estable
cida en el art. 50 del Código penal, pero los que se 
hallen sufriendo esta última pona para extinguir los 
dias correspondientes á la indemnización pecuniaria 
decretada á favor de los ofendidos no serán puestos 
en libertad hasta que hubiesen cumplido el tiempo á 
que por aquel concepto estén obligados.

Alt. 3.' a  los condenados por contrabando ó de-

fraudacion les concedo igualmente rebaja de tiempo 
de las penas personales en la proporción establecida 
en el art. L°, excepto á los condenados á un año de 
presidio, prisión ó destierro, álos cuales les remito 
todo el tiempo que les falte para cumplir la condena.

Art. 4.° Concedo asimismo amnistía general á 
todos los Jurados que estén sujetos á proceso ó ha
yan sido penados por no haber concurrido á formar 
parte del Jurado, infringiendo el art. 383 del Código 
penal, y el 705 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
En su consecuencia se sobreseerá desde luego libre
mente y sin costas en las causas formadas con este 
motivo, y serán puestos en libertad los que estén 
sufriendo prisión subsidiaria.

Art. 5.° Para gozar de las gracias concedidas por 
el presente decreto son circunstancias indispensa-

Que los reos estén cumpliendo la condena. 
Que no sean reincidentes.
Que no se les hayan impuesto anteriormente

otras condenas ni hayan disfrutado de otro indulto ó 
rebaja.

4.a Que no hayan sido condenados en la última 
sentencia por más de un delito.

Y 5.a Que no tengan otras causas pendientes y 
hayan observado buena conducta en los estableci
mientos penales durante el tiempo que lleven en 
ellos.

Art. 6.° Las gracias que en este decreto se con
ceden quedaran sin efecto si reincidieren los indul- 

i tados, y en tal caso pedirán los Fiscales y decretarán
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las Salas de justicia que además de la pena á que la rein
cidencia diere lugar, cumplael reo, siendo posible, la remi
tida por este decreto. .

Art. T.0 Serán excluidos del presente indulto los reos 
de los delitos siguientes: traición, lesa majestad, todos los 
de falsedad, atentado y desacato a la Autoridad, prevari
cación, cohecho, malversación de caudales públicos, fraudes 
y exacciones ilegales, parricidio, asesinato, robo, hurto e 
incendio. , . , - i

Art. 8.° Los Gobernadores de provincia, oyendo a los 
Jefes de los establecimientos penales, y con presencia de las 
hojas ó testimonios de condena, harán por sí mismos y bajo 
su responsabilidad la aplicación do las grac^s concedidas 
en este decreto. Cuando tengan duda acerca de la naturale
za del delito para juzgar si el reo está ó no excluido, con
sultarán sobre ello á la Sala sentenciadora, y estarán a lo 
que la misma acuerde, oido el Fiscal. . ,

Art. 9.° Los Gobernadores de provincia remitirán al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, relación nominal de los reos 
á quienes hayan aplicado las gracias concedidas, con ex
presión de sus circunstancias, tiempo de condena, el que de 
ella lleven cumplido y el que les reste, hecha la rebaja. ,

Art. 10. La aplicación de la amnistía que se concede a 
los Jurados se hará por los Juzgados ó Audiencias que co
nocieren de las causas; pero consultando los Jueces al 
Tribunal superior el fallo que dictaren. Contra Jos autos 
de las Audiencias sobre aplicación de la amnistía se dará 
así á las partes como al Ministerio ñscal el recurso de alza
da para ante el Ministerio de Gracia y Justicia, quien lo 
decidirá de plano sin que contra su resolución haya lugar 
á recurso alguno.

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia queda encar
gado do la ejecución del presente decreto. , ,

Dado en Madrid á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francisco de Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gacela 17 de Enero de 1875.)

EXPOSICION.
Señor: El advenimiento de V. M. al Trono 

constitucional significa en la esfera política la 
concordia, el orden y la libertad; en la moral la 
afirmación de aquellos sentimientos de piedad, 
honradez é hidalguía que constituyeron siem
pre el carácter del pueblo español; en la econó
mica el fomento de la riqueza y de los intereses 
materiales, la providad administrativa y la fide
lidad del Estado en el cumplimiento de todas 
sus obligaciones. ij?

Encargado el Ministro que suscribe de reali
zar las grandes y justas aspiraciones de V. M. 
en cuanto se refiere al orden económico y al 
mejor gobierno de la Hacienda pública, consi
dera que ningunas resoluciones pueden ser aco
gidas por V. con más vivo interés en el ins
tante de ocupar el Trono, que las que en este 
dia tengo la honra de someter á la alta conside
ración de V. M.

Dirígense á demostrar que el Gobierno de 
V. M. aspira desde sus primeros actos á reparar 
las lesiones que las turbulencias de los últimos 
tiempos hayan causado en el derecho de los 
acreedores del Estado; á patentizar que ninguna 
obligación ha de quedar desconocida ú olvida
da: que en la medida de nuestra actual pobreza 
ó de nuestra futura prosperidad todas habrán 
de sér equitativamente atendidas, y en fin que 
ni poi" un momento ni por pretexto alguno ha

brán de ponerse en duda ni en litigio^ los com
promisos contraídos á nombre de la Nación por 
los poderes que se han sucedido en el Gobierno, 
constituyendo en su virtud obligaciones para el 
Tesoro público. ., . ,

Concretando, Señor, estas ideas generales a 
casos determinados, el Gobierno de v. M. na 
debido hacerse cargo en primer termino de a 
situación anómala en que se halla el pago de 
las asignaciones del culto y clero, sagradas por 
muchos títulos, y que deben por lo mismo ser 
puntualmente satisfechas, sacando á tan respe
table clase del abandono y miseria en que se 
encuentra.

Tales obligaciones, por virtud de las leyes 
del Reino y de tratados con la Santa Sede, ve- 
nian comprendidas en los presupuestos genera
les del Estado y solventándose sin interrupción 
por espacio de muchos años.

El último presupuesto en que figuraban por 
entero fué el de 1870-71. Pero antes la ley de 18 
de Diciembre de 1869, que privó de sus empleos 
y de sus haberes activos ó pasivos a los luncio- 
harios que no hubiesen jurado la Constitución 
aquel año, se aplicó al clero, sin tener en cuen
ta que sus asignaciones no eran la retribución 
de una función administrativa, sino compensa
ción de antiguos derechos y propiedades, que 
la Iglesia había cedido al Estado en ínteres del 
bien general y público. . .

A pesar dé tal medida, estas, asignaciones 
fueron satisfechas en algunas diócesis parcial
mente, estableciéndose de esta suerte desigual! 
dades injustificadas. ,

En tal estado, hubo un Gobierno que propuso 
á las Cortes trasferir al Erario provincial y mu
nicipal la totalidad do las obligaciones eclesiás
ticas: el proyecto, no obstante haberlo discutido 
las Cortes, ño llegó á obtener la sanción de la 
Corona, sin duda porque mejor apreciados sus 
inconvenientes bajo todos conceptos se abando
nó, pensando volver al orden regular y justo,) 
que el Estado fuera quien respondiese de lo qut 
era Obligación suya é ineludible. ,

Resulta, pues, que en una época, a causa qe 
la exigencia de un juramento político, y en otra 
por estar segregado del presupuesto genera, 
el eclesiástico, esperando tal vez la adopciou 
de una forma definitiva de pago, fueron las de 
culto y clero las únicas obligaciones a quei ej 
los últimos cinco años no se destino cantidad 
alguna, excepto las entregadas, como queck 
indicado, á un corto número de diócesis. ]

La última Administración, con la mira sin (lu
da de poner término á tal estado de cosas,, con
signó en el presupuesto vigente una disposición 
según la cual el de las obligaciones eclesiásti
cas debía considerarse ampliado en la cantida 
necesaria para cubrirlas, conforme a lo que j- 
Gobierno acordase con la. Santa Sede; mas el ( 
V. M. juzga que es deber suyo, cumpliendo F' 
yes y estipulaciones solemnes que no puedo 
desconocerse, comprender desde luego en el a1 
tual presupuesto los créditos necesarios l,oi 
haberes del culto y del clero que se devenpi _ 
desde el presente mes,’practicando en bre j
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tiempo una liquidación que de á conocer la su
ma del atraso particu ar y general de estas obli
gaciones á fin de establecer la forma de que el 
Tesoro solvente, según sus medios lo permitan, 
tan considerable descubierto., ,

Conña el Gobierno en que a la conclusión de 
la guerra, cuando sea posible fijar los recursos 
seguros y permanentes con que el Estado ha de 
contar para atender á los gastos generales de 
une deba responder, la Iglesia, como en todos 
tiempos lo ha acreditado, no será la última en 
ayudar por su parte, sin reparar en sacrificios, 
á que el Tesoro público se coloque en condicio
nes de llevar con economía y orden la pesada 
carga que subre él han echado los disturbios po
líticos de todas épocas y las desgracias del
Reino. 1

Por estas consideraciones el que suscribe, ed 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1875.—Señor:—A los 
R. P. de V. M.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

REAL DECRETO.

En vista de lo expuesto por el Ministro de , 
Hacienda, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: "
Artículo l.° El presupuesto de obligaciones 

eclesiásticas correspondiente al año económico 
actual que figura en la sección 3.a de obligacio
nes de los departamentos ministeriales, Minis
terio de Gracia y Justicia^ por la suma de pese
tas 3.251.014‘46 se declara ampliado hasta la 
cantidad de pesetas 41.611.674, que es el impor
te de la misma atención en el presupuesto de 
1870-71, último en que fueron consignadas to
das las asignaciones del culto y clero. Esta am
pliación se entenderá solamente en la parte pro
porcional necesaria á satisfacer las obligaciones 
que se devenguen desde l.° del presente mes, al | 
término del año económico y con la misma dis
tribución detallada del referido presupuesto de 
1870-71.

Art. 2.° Las obligaciones propias del presü- 
puesto restablecido por el artículo anterior se 
abonarán al clero en la forma acostumbrada y 
en las épocas en que sean satisfechos los habe
res de todas las clases activas del Estado, se
gún lo permitan las atenciones preferentes de . 
la guerra civil.

Art. 3.” Los atrasos que resulten á favor del 
clero por obligaciones de los presupuestos an
teriores y al ejercicio corriente devengadas y 
no satisfechas por el Tesoro público serán obje- ' 
to de una liquidación, que se realizará inmedia
tamente, á hn de que una vez determinado su 
importe se acuerde la forma en que haya de ser 
satisfecho.

Art. 4/' El Ministro de Hacienda dispondrá lo 
conveniente para el cumplimiento de este decre- 
Córtes CUa^ 0P01‘^unamen^e cuenta á las

Dado en Palacio á quince de Enero de mil

ochocientos setenta y cinco.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

EXPOSICION.
Señor: En otra exposición que en este dia 

he sometido á la alta consideración de V. M. he 
tenido la honra de manifestar los sentimientos 
que animan al actual Gobierno hácia los acree
dores del Estado.

La fidelidad más estricta en el cumplimiento 
de todas las obligaciones de la Nación, cuales
quiera que sean los tiempos en que se contraje
ron y las Administraciones que las autorizaran, 
será una regla inquebrantable á laque el Gobier
no ajustará todos sus actos, procediendo de mo
do que ni por un momento pueda suscitarse la 
desconfianza de los que en una ú otra forma ha
yan entregado su fortuna á las seguridades del 
Tesoro público.

Es en estos tiempos el crédito poder tan gran
de, que á favor de él, pueblos que cuentan con 
superiores elementos de fuerza material apare
cen inferiores á aquellos otros que por virtud del 
trabajo que acrecienta la riqueza y de la exacti
tud en el pago de sus deudas, han logrado 
atraerse el apoyo de la confianza universal.

Los trastornos que por tantos años agitan al 
Reino, y principalmente la guerra civil que 
tiempo há le aflige, destruyendo la obra trabajosa 
del progreso que se había alcanzado en el reina
do de la augusta madre de V. M. han traído las 
cosas, á pesar de la buena voluntad de todos los 
Gobiernos para evitarlo, al extremo de haberse 
diferido el pago de grandes y sagradas obliga
ciones, apareciendo en primer término los inte
reses de la Deuda pública consolidada, que por 
sus circunstancias y cuantía representa la ma
yor de las dificultades actuales del Tesoro. ,

Las operaciones mas costosas, los sacrificios 
más duros se ha impuesto el Estado por mucho 
tiempo para satisfacer puntualmente los intere
ses de aquella Deuda al vencer sus semestres. 
Todo ha sido vano ante la fuerza de la imposibili
dad, y desde Julio de 1873 la que era obligación 
del Estado, puesta según el texto de nuestras 
Constituciones bajo la salvaguardia de la Na
ción, quedó relegada á la suerte de las Deudas 
comunes, si es que cabe distinción tratándose 
de los débidos del Estado.

Al sobrevenir el hecho lamentable de retra
sar y no pagar los intereses de la Deuda en da
ño del crédito nacional, los Ministros, mis dig
nos antecesores, procuraron allegar todos los 
recursos y usar de todos los expedientes para 
demostrar al menos la buena fé del Estado.

La situación al presento de la Deuda pública 
en lo que hace al interior es que parte de los 
cupones anteriores á 1873, los de los semestres 
del mismo año y el primero de 1874 se: han ido 
atendiendo por operaciones de Tesorería y por 
un método de amortización en licitación públi
ca, dejando los intereses del segundo semestre 
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de 1874 y siguientes al arreglo que se adopte 
de acuerdo con los acreedores.

Por lo que respecta á la Deuda exterior, el 
último semestre de 1874 se halla también suje
to á aquel arreglo general, habiendo sido objeto 
de dos convenios el pago de los dos semestres 
de 1873 y primero de 1874.

El primero de aquellos se celebró el 4 de 
Abril de 1874, y por él, en vez de pagarse los 
dos semestres de 1873, dos terceras partes en 
metálico y una en Deuda del 3 por 100 al tipo 
de 50 por 100, como dispone la ley de 2 de Di
ciembre de 1872, debían satisfacerse aplicando 
240 millones de reales, valor líquido hecho un 
descuento de 7 por 100 anual de los nueve pa
garés que el Tesoro poseía de la venta de las 
minas de Riotínto, y 230 millones de reales 
efectivos, valor también líquido mediante igual 
descuento de pagares de compradores de Bienes 
nacionales.

Apénas ajustado este convenio, otra Admi
nistración lo consideró irrealizable deteniendo 
su ejecución; y se promovieron nuevas nego
ciaciones, según las que, tomando en cuenta el 
primer cupón de 1874, deberían pagarse los tres 
semestres de que se trata, es decir, los dos de 
1873 y primero de 1874, con el producto de los 
ocho pagarés de Riotinto existentes en poder 
del Tesoro, con descuento de 7 por 100, agre
gando un saldo de otro pagaré que se cobró 
después del 4 de Abril de 1874, y el resto hasta 
el importe de los cupones con títulos de la Deu
da consolidada exterior al tipo de 40 por 100. 
Pendía de que el Consejo de acreedores extran
jeros y una reunión general y pública de los 
mismos aceptasen estas nuevas bases para que 
el Ministro de Hacienda, mi inmediato antecesor 
hubiera de apoyarlas ante el Consejo de Minis
tros, según tenia ofrecido á los acreedores; y 
con efecto el día 29 de Diciembre último tuvo 
lugar la reunión, y en ella, con excepción de 
nueve votos, quedaron admitidas las proposi
ciones consentidas por el Ministerio do Ha
cienda.

El 25 de Diciembre aparece suscitada una 
cuestión sobre un punto que no se había tenido 
presente al convenir las bases últimamente 
adoptadas. La Administración indicó al Apode
rado ó Representante del Consejo de acreedores, 
que siendo el objeto del convenio el pago del 
cupón, y teniendo este pago un cambio normal 
do 51 peniques, entendía el Ministro, y en esta 
inteligencia aceptó las bases, que debía regir 
el mismo cambio para este detalle de las ope
raciones.

Como era natural, aquel Representante con
testó en 28 que no se debía fijar cambio más al
to que el de 47 y medio que era el corriente y 
exigía contestación ó resolución del Ministro 
para conocimiento de la reunión que al dia si
guiente había de celebrarse.

El Ministro contestó el 29 que las bases del 4 
de Abril de 1874 fueron aprobadas por la re
unión, sin que en ninguna de ellas se hablase 
del cambio, y lo mismo podía y debía suceder 
ahora, quedando pendiente la resolución de este 

nuevo punto por ser necesaria más ámplia dis
cusión.

Tal era, Señor, el estado en que al ocurrir 
los últimos sucesos políticos y encargarse del 
Ministerio de Hacienda el que suscribe, se en
contraba este grave asunto al que por su im
portancia dió desde luego la debida preferencia 
con el fin de someterlo inmediatamente á la al- " 
ta resolución de V. M.

Desde el primer momento las opiniones y 
propósitos del Gobierno de V. M., según acuer
do del Consejo de Ministros, fueron el confirmar 
las siete bases consentidas por mi antecesor y 
los acreedores, así como el decidir la cuestión 
del cambio en el sentido indicado por aquellos. 
Las consideraciones que para tal acuerdo tenia 
presentes el Gobierno son muchas; pero se li
mitará á indicar alguna de ellas de la manera 
más sucinta posible.

Hecho por un Sr. Ministro de Hacienda el con
venio de 4 de Abril: suspendido ó derogado este 
por el sucesor de aquel, é iniciado y concluido 
por este mismo un segundo convenio que es sólo 
rectificación, en una parte, del primero, ¿cabria, 
Señor, que el actual Gobierno, aun cuando lo 
encontrase inconveniente, viniera á su vez á 
destruir lo tratado últimamente y á promover 
un tercer convenio? ¿Seria tal proceder digno 
del Gobierno de una Nación que necesita res
tablecer su crédito y la confianza pública? De 
ningún modo.

Cuando se trata de grandes intereses y colec
tividades, mucho más si son extranjeros, las 
conveniencias de la política y de la Hacienda 
imponen á los Gobiernos deberes de formalidad 
y fijeza, de que no se separa el de V. M. Así, 
pues, no hay otro temperamento en el caso pre
sente que eí de ratificar las siete bases en que 
han convenido la última Administración y la 
reunión pública de tenedores de cupones de la 
Deuda exterior.

La cuestión suscitada acerca del cambio no lo 
es á juicio del Ministro que suscribe. Según el 
convenio, los cupones mencionados se pagan 
con el producto de los pagarés de Riotinto, re
presentado su valor en moneda española, cuyo 
cambio es el que hay que determinar; y con tí
tulos de la Deuda exterior que tienen desde 
tiempo muy lejano determinado un cambio fijo 
y convencional que es el de 51 dineros por peso 
fuerte.

La realización de los pagarés de Riotinto su
pone la traslación de su producto á Londres al 
cambio del dia en que correspondería hacerse la 
remesa, y habida consideración á las condicio
nes de la demanda de cantidades tan considera
bles en el mercado.

Por desgracia nuestra, los cambios son desde 
muchos años atrás desfavorables á nuestro país: 
pues atribuyen un valor excesivo á la libra es
terlina. El cambio de 51 dineros puede juzgarse 
imaginario, cuando en los últimos años y á todo 
plazo se han dado cotizaciones por bajo de 48 
dineros; y si es que se deseaba llevar á cabo la 
negociación, era un exceso de celo para los in
tereses del Tesoro el pretenderlo siquiera.
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Por lo tanto, al mantenerse los acreedores en 
su reclamación del cambio de 47 y medio se co
locan en un límite admisible. ,

El cambio á todo plazo sobre Londres es en el 
dia de hoy el de 48-85, y si se deduce de él lo 
(iue representa el interés, se acercará á 48 el 
cambio á corto y solo tratándose de cantidades, 
objeto del giro 'de particulares. ¿Y qué precio 
supondría una demanda de más de 2 millones 
de libras esterlinas que es la equivalencia á 
47-50 de 203 millones de reales en números re
dondos, valor efectivo de los pagarés de Riotin- 
to después de deducido el descuento del 7 por 
100 anual? Este sencillo razonamiento convence 
de que el cambio expresado de 47 y medio es 
razonable. El Ministro que suscribe ha intenta
do obtener de los acreedores un cambio más be
neficioso; pero sus gestiones han sido infruc
tuosas porque ha tropezado con la firme resolu
ción por parte de aquellos de no variarlo.

Lo que sí imputará para el pago de cupones 
al cambio de 51 dineros son los títulos al 3 por 
100 que hay que entregar, porque ese es el cam
bio fijo adoptado 40 años há para la Deuda ex
terior.

Aunque se sobreentendía que la fecha para 
computar el descuento anual de los pagarés de 
Riotinto era la de 4 de Abril en que se aprobó el 
primer contrato, que en esta parte no se ha rec
tificado, sin embargo, para que este punto que
dase bien claro, el Ministro que suscribe lo ha 
expresado terminantemente en el convenio ad
junto, así como el cupón con que los nuevos tí
tulos se han de entregar á los acreedores, y que 
ha creído debía ser el del semestre vencido cu 
Diciembre último, porque dentro del mismo que
dó cerrado el trato por la aceptación entre am
bas partes de las bases objeto del convenio.

Si acaso se creyera que con esto se concede 
alguna ventaja á los acreedores, no debe olvi
darse que la obligación del Estado es pagar en 
efectivo una suma de más de 560 millones de 
reales, y que al admitir los acreedores equiva
lencias de otros valores que al precio corriente 
distan mucho de lo que es su haber, quien ob
tiene realmente los beneficios no son aquellos 
sino el Tesoro público que se libera de una obli
gación imposible de satisfacer en su totalidad 
en metálico.

El importe de los tres cupones es de libras 
Gs^e,r^™as 5.631.250: la equivalencia de los pa- 

nTn < ^Í°^ato, deducido el descuento, es de 
2-'12.986 libras esterlinas al cambio de 47-50, 
y por consiguiente la diferencia á pagar con tí- 
u o& es de 3.618.264 libras esterlinas, que ha

cen en títulos al 40 por 100, 9.045.658 libras 
esterlinas, osean reales vellón 851.356.078‘43.

i a cantidad hay que hacer la emisión 
°S; Piero ?s caso advertir que de ha

°, sistema de pagos de la ley 
inrtn de, Diciembre de una tercera 
Lri j ú l°St)-631250 libras esterlinas, tendría 
o sean ^js^cho con títulos al 50 por 100, 
resoltanan4' libras esterlinas nominales, 
del órden a^Ue 6 exceso de emisión por efecto 

- de pago convenido últimamente es de 

5.291.492 libras esterlinas. Y como quiera que 
su aplicación se hace al 40 por 100 de valor, la 
ventaja es innegable para el Tesoro, porque su
pone una negociación de Deuda consolidada á 
cambio tan ventajoso como el que más en las 
anteriores negociaciones de los empréstitos de 
España.

Como al Ministro que suscribe no le ha cabido 
otra parte que ultimar lo que sus antecesores 
habían preparado, debe consignarlo así en justo 
tributo á sus actos.

Tiene presente el Ministro que suscribe que 
ultimado el convenio con los acreedores extran
jeros de la manera que queda expuesta á la con
sideración de V. M., resultan en desigual con
dición los tenedores de Deuda interior; pero esto 
que obedece únicamente á la imposibilidad ma
terial de normalizar en un solo dia todo cuanto 
pesa sobre el departamento de su cargo, no su
pone otra cosa que una dilación momentánea; 
puesto que el Ministro de Hacienda se está ocu
pando ya de preparar los medios de que los se
mestres de la Deuda interior hasta fin de Junio 
de 1874 alcancen análoga situación que los del 
exterior, á fin de que unos y otros acreedores 
estén en igualdad de circunstancias para lo que 
ulteriormente se determine acerca de los semes
tres sucesivos.

De esta suerte, y con la demostración de in
tentar y hacer lo posible en bien de todos los 
derechos, podrá esperar el Gobierno de parte de 
los acreedores en general aquellos miramientos 
y consideraciones que la penuria del Tesoro re
clama para que, con un perfecto acuerdo entre 
ellos y el Estado, el conflicto de la Hacienda se 
resuelva de la manera más acertada, tan pronto 
como la paz permita que los recursos que la 
guerra consume puedan consagrarse al pago de 
las obligaciones del Estado y al fomento de la 
riqueza pública.

Fundado en todo lo expuesto, el que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1875.—Señor:—A los 
R. P. de V. M.—Pedro Sala ver ría.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los tres cupones vencidos de la 

Deuda pública exterior al 3 por 100 correspon
dientes al año de 1873 y primer semestre de 
1874, se pagarán según la forma establecida en 
el convenio hecho en 13 del corriente por mi 
Ministro de Hacienda y el Comisionado del Con
sejo de Tenedores de valores extranjeros en 
nombre de los tenedores de aquellos cupones.

Art. 2.° A fin de que el Ministro de Hacienda 
pueda ejecutar dicho convenio queda autorizado 
para emitir títulos de la Deuda pública consoli
dada exterior al 3 por 100 por un capital nomi
nal de 42.500.000 pesos fuertes. Si esta canti
dad y el producto líquido de los pagarés de
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compradores de las minas do Riotinto que por r 
dicho contrato se aplican también al pago de los ' 
tres cupones mencionados no alcanzasen á cu
brir el importe total de los mismos cupones, se 
ampliará la emisión de títulos de Deuda conso
lidada exterior en lo que fuere necesario, previa 
mi autorización, con acuerdo del Consejo de 
Ministros. I

Art. 3.° El Ministro de Hacienda cuidará , 
de la ejecución de este decreto, dando en su dia 
cuenta de él á las Cortes, así como del conve
nio citado en el art. l.°

Dado en Palacio á quince do Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.--Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Conreino que se cita en el anterior Real decrelo.
Entn? el Excmo. Sr. D. Pedro Salaverría, Ministro de 

Hacienda, en nombre del Gobierno español por una parte, 
y el Sr. 1). Roger Eykyn, Comisionado déla corporación 
Of Foreign Bondholders, de Londres (Consejo de. Tenedo
res de valores extranjeros) en nombre de los Tenedores de 
cupones de la Deuda exterior de España, teniendo en cuen
ta la circunstancia de no ser realizable en todas sus partes 
el contrato de 4 de Abril próximo pasado sobre pago de los 
dos cupones entonces vencidos de la Deuda exterior, se ha 
convenido la manera de satisfacer los tres cupones vencidos 
y no pagados de la citada Deuda correspondientes al año de 
18"73 y primer semestre de 1874. Al efecto, habiéndose lle
gado entre el Gobernó español y dicho Comisionado don 
Roger Eykyn á un arreglo que previamente debía ser so- 
meUdo a una reunión pública de acreedores de España, 
tanto de Inglaterra como do Francia, Bélgica, Holanda, 
Alemania y otras naciones debidamente convocados á fin 
de obtener la aprobación de dicho arreglo, tuvo lugar la 
reunión en Londres el dia 29 de Diciembre último, en la 
cual por casi unanimidad, puesto que solo resultaron nue
ve votos disconformes, quedaron aprobadas las bases pro
puestas. Y con el objeto de dar á este arreglo la formalidad 
debida, el expresado Sr. Ministro de Hacienda y el Sr. Ey
kyn ratifican sus bases, cuyo contenido es el siguiente:

1 .a El Gobierno satisfará el importe total de los citados 
cupones con los ocho pagarés de Riotinto que obran en su 
poder, y lo que ¡altase para el completo con títulos de la 
renta del 3 por 100 exterior al tipo de 40 por 10).

2 .a Los pagafés y los títulos se mandarán con la opor
tuna anticipación al Comisario de Hacienda en Londres 
para que los pagos se efectúen con toda regularidad.

3 .a Tan luego como el Comité entregue en la Comisa
ría de Hacienda española en Londres una suma de cupones, 
recibirá en cambio otra igual compuesta de mitad en paga
rés de Riotinto con el descuento en el acto de 7 por 100, y 
mitad en títulos de la renta del 3 por 100 exterior al tipo 
de 40 por 100. -

4 .a No siendo posible dividirlos pagarés de Riotinto, 
el Comité cuidará que las entregas de cupones sean pro
porcionales al importe de dichos pagarés á fin de que pueda 
la Comisaría de Hacienda entregar sin dificultad la suma 
correspondiente, mitad en títulos del 3 por loo exterior al 
tipo de 40 por 100, y mitad en pagarés de Riotinto.

5 .a El Gobierho destinará también al pagó de los mis
mos cupones la cantidad que resultó sobrante después del 
pago del crédito á que respondía el pagaré de Riotinto ven
cido en 5 de Abril último, y tan luego como sea devuelta al 
Tesoro esta cantidad será aumento al importe de los ocho 
pagarés de Riotinto para verificar la operación de pago en 
la forma establecida en la base 3.a

6 .a Si después de verificada la entrega de todos los. pa
garés de Riotinto y la parte correspondiente en títulos en la 
proporción indicada quedasen todavía cupones por satisfa
cer, se pagarán en títulos de la renta del 3 por 100 exterior 
al tino de 40 por 100. ,

7 .a Los detalles necesarios para llevar á efecto estas 
bases con la debida regularidad, se establecerán en el con
venio que ha de formalizarse con el Sr. Marqués de Sala
manca ú otra persona que le sustituya, á quien se hayan

dado plenos poderes después de aceptadas las bases ante
riores por el meetingde Tenedores de cupones.

No habiéndose fijado en las bases anteriores ni el cam
bio para la redacción á libras esterlinas del valor en pese
tas de los pagarés de Riotinto, ni tampoco la lecha de par
tida para el cómputo del descuento anual, el actual Sr. Mi
nistro de Hacienda, tomando en cuenta los derechos de los 
acreedores, ha convenido con el Sr. Eykyn en adicionar á 
las bases anteriores la siguiente. . >

Estando representado el valor de los pagarés de Riotm- 
to por pesetas, para su reducción á libras esterlinas regirá 
el cambio de 47 y medio dineros por 5 pesetas. Para deter
minar el descuento de los pagarés de Riotinto se contará el 
plazo para el cómputo de dicho descuento desde el 4 de 
Abril de 1874, fecha del contrato anterior.

Los detalles necesarios para la ejecución de este contrato 
á que hace referencia la base 7.a se establecerán en un con
venio adicional entre el Ministro de Hacienda y el represen
tante del Consejo de Tenedores. . , _

Hecho por duplicado en Madrid á 13 de Enero de 187o.— 
Pedro Salaverría.—Roger Eykyn.

Convenio adicional-

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y el Sr. Roger Ey
kyn, representante del Consejo de Tenedores de valores ex
tranjeros para llevar á efecto lo consignado en el contrato 
celebrado en esta misma fecha, convienen en cumplimiento - 
de lo prevenido en la cláusula 7.a de dicho contrato en las 
reglas siguientes:

1 .a Los títulos de la Deuda exterior de que habla la 
base 1.a serán exactamente iguales á los queden la actuali
dad se hallan en circulación en la Bolsa de Lóndres. Lleva
rán unido el cupón correspondiente al vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, y tendrán todas las condiciones ne
cesarias para su cotización en La mencionada Bolsa.

2 .a Él Consejo de Tenedores se obliga á pagar a estos 
el importe de sus respectivos cupones de los tres semestres 
vencidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1873 y 30 de 
Junio de 1874, de modo que el pago de cada cupón se veri
fique abonando una parte con el producto de los pagarés de 

i compradores de las minas de Riotinto y otra con títulos de 
, la Deuda exterior al 3 por 100. guardando estos pagos in

dividuales entre sí la misma proporción que en general re
suite entre el valor total de pagarés de Riotinto computa- 

l do con arreglo al contrato y el valor total electivo de los tí
tulos al 3 por 100 que se emitan para la operación al tipo de 
40 por 100.

3 .a Para que se haga el pago de los tres, cupones ven
cidos y el cambio de valores con la regularidad y expedi
ción debidas, el Excmo. Sr Ministro de Hacienda enviara 
inmediatamente después de la firma y aprobación definitiva 
del contrato á la Comisión de Hacienda de "España en Lqn- 
dres los ocho pagarés de Riotinto, y dará á dicha Comisión 
las facultades é instrucciones necesarias para que se con
signen los expresados pagarés donde la Comisión de Ha
cienda juzgue conveniente de acuerdo con el Consejo de Te
nedores, á disposición de la misma Comisión y del citado 
Consejo conjuntamente. ’

4 .a En tanto que el Gobierno español no tenga prepa
rados y dispuestos con todas las condiciones estipuladas los 

, títulos de la Deuda exterior del 3 por 100 necesarios para la 
operación, y con objeto de que no se detenga ni retrase la 
ejecución del contrato, será competentemente autorizada la 
Comisión de Hacienda para expedir carpetas, provisionales 
con las debidas formalidades en representación de dichos 
títulos. El Gobierno español adoptará las disposiciones con
venientes para que pueda realizarse el canje de las carpetas 
provisionales por los títulos definitivos en el plazo mas 
breve posible. .

5 .a Cuando el Consejo de acreedores, después de reci
bir de la Comisión de Hacienda y por el orden de fechas de 
vencimiento con el endoso correspondiente los pagarés de 
Riotinto, á medida que se cumpla lo dispuesto en la regna 
4.a del contrato, haya realizado de la Compañía cesionaria 
de dichas minas el importe de cada pagaré, previa la pre
sentación de este documento en la Comisión de Hacienda, la 
misma, después de adquirir las seguridades convenientes 
lo avisará al Ministerio de Hacienda, y en su consecuencia 
se irán expidiendo las correspondientes cartas de pago á fa
vor de dicha Compañía, á fin de liberarla de su responsabi- 

I lidad con el Estado.
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6 a Los cupones se irán entregando por los tenedores en 
cualquier cantidad á la Comisión de Hacienda de España 
en Londres, la cual dará un recibo provisional con las for
malidades convenientes é intervención del Agente del Gon- 
seio de Tenedores, expresando el numero y cantidad de los 
cupones presentados. La Comisión dará al mismo tiempo 
al Consejo de Tenedores ó al Agente ó Agentes que éste de- 
sio-ne para la ejecución de estas operaciones conocimiento 
oficial de Jos recibos expedidos. Estos recibos provisionales 
serán devueltos á la Comisión de Hacienda paca ser inuti
lizados al tiempo que la misma entregue definitivamente 
los pagarés de Riotinto y los títulos de la Deuda exterior, ó 
su representación por carpetas provisionales.

7 .a La cantidad que aun queda por satisfacer del pa
garé de Riotinto vencido en 5 de Abril de 1874 á que alude 
Ta base 5.a del contrato se pondrá á disposición de la Comi
sión de Hacienda y del Consejo de Tenedores, consignándo
la con los demás pagarés; y luego que sea realizada dicha 
cantidad, la Comisión de Hacienda, conforme á la regla 5.a, 
dará el aviso correspondiente al Ministerio,, á fin de que se 
expida a la Compañía cesionaria la carta de pago respectiva 
al pagaré de que se trata.

. 8.a Después de haber sido entregados al Consejo de 
Tenedores los pagarés de Riotinto y una cantidad igual á 
su valor efectivo en títulos' del 3 por 100, computados al 
cambio de 40 por 100 para cubrir el importe de los cupones 
que se hubiesen presentado, los cupones que posteriormen
te se entreguen en la Comisión serán cubiertos con títulos 
de la Deuda al citado cambio del 40 por 100 conforme al 
art. 6.° del convenio.

9 .a El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda dará á la Co
misión de Londres todas las demás instrucciones necesa
rias para la mejor y más fiel ejecución de este contrato, 
nombrando por su parte el Consejo de Tenedores, con igual 
objeto, uno ó más Agentes con píenos poderes para coope
rar con la Comisión de Hacienda á dicha ejecución en re
presentación de los Tenedores.

Aprobado y firmado por duplicado en Madrid á 13 de 
Enero de 1875".—Pedro Salaverría.—Roger Eykyh.

SECCION TERCERA.

COMISION PMOViNClAL DE ZARAGOZA.

, Habiendo que proveer cuatro plazas de Prac
ticante de farmacia del Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia con el sueldo anual de 577‘50 
pesetas, prévio examen á que han do someterse 
los aspirantes, se anuncia para que estos puedan 
presentar solicitud en la Secretaría de la Dipu
tación dentro del término de quince dias, con
tados desde la publicación del presente.

, Zaragoza 18 de Enero de 1875.—El Vicepre
sidente, Joaquín Marton.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

BENEFICENCIA PROVINCIAL.

. '. íia 7^ 90?pente á las doce de su maña- 
T/nAn TLl mstaP!l Publicamente el suministro de 
- . kilogramos de carne o los que se necesi-

Para el abastecimiento del Hospital y Hos- 
rñnD Pl'0^11101^ de esta ciudad hasta el 30 de 
eínn x-f PreseV^® bajo el pliego de condi- 
dnHa en la Secretaría-Conta- el Irilógr1^ 17 tip° eQli50 P6^11*8

El acto tendrá lugar en el salón de Sesiones 

del Hospital, bajo la presidencia de esta Co
misión.

Los licitadores deberán depositar préviamentc 
en la Caja del Hospital la cantidad de 600 pese
tas, equivalente al 2 por 100 del precio máximo 
fijado como tipo; la cual terminado el remate 
será devuelta á los interesados, excepto la del 
mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio hasta que haya suministrado 
un mes el género subastado.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
ajustadas al modelo fijado á continuación y ex
presando en letra las cantidades.

Los pliegos de proposición se entregarán al 
Sr. Presidente durante la media hora anterior á 
la fijada para la subasta, sin que puedan reti
rarse una vez presentados.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores, por el tiempo que desig
ne la Presidencia, adjudicándose el servicio en 
el acto al que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 18 de Enero de 1875.—Mariano Pé
rez Baerla.

Modelo de 'proposición.
1). N. N., vecino de. , habitante en la calle 

de....., número..... , enterado del anuncio inser
to en los periódicos, y del pliego de, condicio
nes para la subasta de carne del Hospital y Hos
picio, hasta el 30 de Junio próximo,, se compro
mete á entregar el expresado artículo, sujetán
dose en todo á dichas condiciones por la canti
dad de..... (en pesetas y céntimos de peseta.) i

Acompaña á esta proposición el documento 
que acredita haber consignado,en la depositaría 
del Hospital 600 pesetas como fianza provi
sional.

No t a . Lo s interesados en el acto de la su
basta deberán exhibir la cédula personal; sin 
cuyo requisito no les sera admitida proposición

SECCION QUINTA.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

CIRCULARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me co
munica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha expedido 
el siguiente decreto:

«El deseo manifestado por muchos Jefes y 
Oficiales del ejército retirados del servicio por 
consecuencia de los sucesos políticos ocurridos 
desde el veintinueve de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho; la importancia do aten
der en justicia las peticiones dignas de conside
ración, y de no privar al ejército y al país de 
los servicios de aquellos que durante una hon-
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rosa carrera hayan justificado su aptitud y me
recimientos, y el propósito del Gobierno dé 
agrupar en derredor del Trono del augusto Prin
cipe proclamado por la Nación, á todos los que 
lealmente deseen contribuir á la defensa de las 
instituciones, con la necesidad por otra parte 
de resolver en breve plazo y con arreglo á un 
mismo criterio las instancias que sean presen
tadas con e.l indicado objeto, han determinado 
al Ministerio-Regencia del Reino á decretar lo 
siguiente:

Primero. Se concederá la vuelta al servicio 
á los Jefes y Oficiales del ejército que, no te
niendo malas notas, se hayan retirado ú obteni
do su licencia absoluta, á consecuencia única
mente de los sucesos políticos que han tenido 
lugar desde el veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, siéndoles de abono 
el tiempo que hayan' estado separados del ser
vicio. . ,

Segundo. Los Jefes y Oficiales que deseen 
acogerse á los beneficios que concede el artículo 
anterior, lo solicitarán dentro del improrogable 
término de dos meses, contados desde esta fe
cha en la Península, y desde la publicación del 
presente decreto en las de Ultramar.

Tercero. Una Junta compuesta de tres Ofi
ciales Generales,con el personal auxiliar extric- 
tamente necesario, será la encargada de infor
mar respecto de las indicadas instancias, te
niendo á la vista cuantos antecedentes sean 
precisos y con sujeción á las instrucciones que 
al efecto "se le comunique por el Ministerio de la 
Guerra, quien con presencia de todo acordará en. 
cada caso la solución que sea procedente.,

Cuarto. Las instancias á que se refiere el 
artículo primero deberán ser cursadas precisa
mente por los Capitanes generales de los distri
tos á los Directores generales de las respectivas 
Armas, y éstos las remitirán directamente á la 
Junta de que trata el artículo segundo, acompa
ñándolas de cuantos antecedentes y considera
ciones estimen oportunas.

Quinto. El Ministro de la Guerra dictará las 
demás disposiciones que la ejecución de este 
decreto reclamen.--El Presidente del Ministerio- 
Regencia, Antonio. Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jovellar.»

Lo que comunico áV. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos, recomendando la mayor 
actividad en el despacho de las solicitudes que 
se promuevan como consecuencia de las dispo
siciones del anterior decreto.—Dios s-uarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 5 de Enero de 
1875.—Jovellar.»

Lo que tengo la honra de trascribir á V. S. 
por si tiene á bien disponer se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para su mayor pu
blicidad.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Zaragoza 
12 de Enero de 1875.—Cárlos Yauch de Conda- 
my.—Sr. Gobernador de la provincia.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 29 del mes próximo pasado, me dice lo que 
sigue: I (

«Excmo. Sr.: Ha llamado la atención del Go
bierno el número de prófugos que existen pro
cedentes de las últimas quintas y llamamien
tos, con perjuicio directo, en el primer caso, de • 
los suplentes y siempre del servicio de la Na- 
cion, al que no contribuyen según la ley les 
ordena. í

Por decreto de 13 del mes actual, se les ha 
concedido un ámplio indulto al que pueden acó- ( 
gerse hasta el 21 de Enero próximo.

Las autoridades deberán procurar que el ma- / 
yor número posible haga uso de sus beneficios, ' 
y á los que así no lo verifiquen los perseguirán ( 
por cuantos medios tienen á su disposición: y á 
fin de aumentar estos y facilitar la captura de ( 
los prófugos que desoigan su deber, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

Artículo único. El individuo de tropa cor- í 
respondiente al llamamiento de 18 de Julio de 
este año, que por ser viudo, ó casado con hijos, l 
se halle disfrutando licencia temporal óilimita- 
tada con arreglo al decreto de 10 del mes pró- 

; ximo pasado, obtendrá la absoluta, si captura y , 
i presenta un prófugo ó un desertor. I

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á 
¡ V. E. para su conocimiento y efectos oportu

nos. Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma- , 
drid 29 de Diciembre de 1874.—Serrano.» i \

Y yo lo traslado á V. S. á fin de que pueda, in- f 
seriarse en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin- 
cía, para noticia de aquellos á quienes compete. I

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza / 
12 de Enero de 1875.—Cárlos Yauch de Conda-' ' 
my.—Sr. Gobernador civil de esta provincia.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMEKA INSTANCIA.; 1

Dar oca. (
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de 
j Daroca. (

Por el presente se cita, llama y emplaza á don 
Blas Hernández Viturin, Alcalde que fué de la 
villa de Codos, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado en el término de f 
nueve dias á prestar cierta declaración en causa 
criminal contra Manuel Soguero sobro lesiones a 1 ( 
Valero Vicente y Manuel Camino; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar. ( 

Dado en Daroca á doce de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Diego de Olzina.—Por g ( 
mandado de S. S., Mariano Sancho.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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